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ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE 

PROFESIONALES EN PROTECCION 

COPROPROTEC CIA. LTDA, QUE 

OTORGAN LOS SEÑORES CÓNYUGES 

ANGELICA MARIA CARRION MEJIA Y 

LUIS GONZALO GRANDA GONZALEZ A 

FAVOR DE LOS SEÑORES JORGE 

ENRIQUE CHAVEZ HIDALGO Y WILMAN 

PAUL MACIAS CAMBA.- 

CUANTIA: $ 3,000.00..- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy VEINTITRÉS de 

AGOSTO del DOS MIL DIECIOCHO, ante mí Doctor 

ANÍBAL BENJAMÍN GARCÍA NÚÑEZ, NOTARIO 

TITULAR SEPTUAGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, comparecen por una parte, los señores 

cónyuges ANGELICA MARIA CARRION MEJIA Y LUIS 

GONZALO GRANDA GONZALEZ, casados, de profesión 

ingenieros en sistemas, domiciliados en el cantón 

Guayaquil; y, por otra parte, el señor JORGE ENRIQUE 

CHAVEZ HIDALGO, de estado civil solterg74tupación 
ON - PAT 

abogado, domiciliado en el cantón GyéSdquikia 

le 

   

  

   

    

el cantón Guayaquil,; los compareciente 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, capaces



para obligarse y contratar, a quienes por haberme 

presentado sus documentos de identificación en el 

presente acto, de conocerlas doy fe. Los otorgantes 

comprueban su identidad con su cédula de 

ciudadanía, y solicitan expresamente se incorpore a 

este instrumento una copia debidamente certificada 

del mismo; de igual forma autoriza de conformidad a 

lo prescrito en el artículo SETENTA Y CINCO de la Ley 

Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles el 

Acceso al Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana para consultar sus datos de identificación 

personal y generar el documento que se deberá 

incorporar a este instrumento.- Bien instruidas en el 

objeto y resultados de ésta escritura de cesión de 

participaciones, para que la autorice me expone lo 

siguiente: SEÑOR NOTARIO. - Sírvase autorizar en el 

protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, una de 

- Cesión de participaciones de la COMPAÑÍA DE 

- PROFESIONALES EN PROTECCION COPROPROTEC 

CIA. LTDA. que se contenga en los términos siguientes: 

- PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la 

celebración de la presente escritura los señores 

NGELICA MARIA CARRION MEJIA Y LUIS 

GRANDA GONZALEZ por sus propios 

      

efectos de esta escritura se lo podrá llamar “LA PARTE 

CEDENTE” y por otra parte los señores JORGE



ESTA FOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE PROFESIONALES EN PROTECCION 
COPROPROTEC CIA. LTDA 

ENRIQUE CHAVEZ HIDALGO Y WILMAN PAUL 

MACIAS CAMBA, por sus propios derechos a quien 

para los efectos de esta escritura se lo podrá llamar “LA 

PARTE CESIONARIA”.- SEGUNDA.-ANTECEDENTES: 

Interviene en el otorgamiento de la presente escritura: 

Uno) El señor JOSE VICENTE CARRION POMA 

propietario de CUATRO MIL participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de Un Dólar de los Estados 

Unidos de América cada una de ellas; Dos) El señor 

NIXON PAQUITO POMA SALCEDO, propietario de 

TRES MIL participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de Un Dólar de los Estados Unidos de 

América cada una; Tres) La señora ANGELICA MARIA 

CARRION MEJIA, propietaria de TRES MIL 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 

Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una; 

Cuatro) El señor JORGE ENRIQUE CHAVEZ 

HIDALGO; Cinco) El señor WILMAN PAUL MACIAS 

CAMBA.- TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Y PRECIO.- Los socios resuelven ceder sus. 

participaciones de la siguiente forma: Uno.- La señora 

tres mil participaciones iguales 

  

COPROPROTEC CIA. LTDA., quien de manera



voluntaria solicita la aprobación de la cesión de la 

totalidad de sus participaciones a favor de los señores 

Jorge Enrique Chavez Hidalgo y de Wilman Paul Macías 

Camba, los mismos que aceptan, libre y 

voluntariamente resolviendo la Junta General Universal 

de Socios por unanimidad aprobarlo. Dos. - El capital 

social de la compañía queda integrado de la siguiente 

manera: CAPITAL. DE LA COMPAÑÍA DE 

PROFESIONALES EN PROTECCION COPROPROTEC 

CIA. LTDA. DIEZ MIL PARTICIPACIONES; SOCIO 

JOSE VICENTE CARRION POMA, CUATRO MIL 

PARTICIPACIONES. - SOCIO NIXON PAQUITO POMA 

SALCEDO, TRES MIL PARTICIPACIONES; SOCIO 

JORGE ENRIQUE CHAVEZ HIDALGO, MIL 

QUINIENTAS PARTICIPACIONES; SOCIO  WILMAN 

PAUL MACIAS CAMBA, MIL QUINIENTAS 

PARTICIPACIONES. CUARTA: ACEPTACION.- Los 

señores JORGE ENRIQUE CHAVEZ HIDALGO Y 

WILMAN PAUL MACIAS CAMBA, aceptan la CESION 

cesión de CESION DE 

, emitiéndose certificado Certificados 

4 a favor del cesionario.- SEXTA: A la     
matriz de la correspondiente escritura se agregara el 

certificado conferido por el Representante Legal en el 

sentido de haberse dado cumplimiento a lo dispuesto 

en el Articulo ciento trece de la Ley de compañías.
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$ or REPÚBLICA DEL ECUADOR 4) 
GENERAL Di VA z 

IDENTIFICACIÓN LACIÓN mes 

cépuiape CIUDADANÍA ro. 091084981-9' 
APELLIDOS Y NOMBRES 
CARRION MEJIA 

ANGELICA MARIA 
C 2) LUGAR DE NACIMIENTO 

    

22?  FECHADENACIMIENTO 1973-01-13 a 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

” seo F 
ESTADO CNTL CASADO 
GRANDA GONZALEZ 

  

LUIS GONZALO FIRMA DEL CEDULADO + 

mara icnacos 

078 073,200 

ABTANO CARRION MEJIA ANGELICA MARIA 

ri 

PEARRIÓN JOSEN RE 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
MEJIA ESTHER MARIA 

e A) 
2010-06-09 

FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBI 
GENERAL SECCIONAL 

1IDECUD91 D849819<<<<<<<
< <<< <<< 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
4DE FEBRERO 2015 

   

0910842819 
CÉDULA 

19 APELLIDOS Y NOMERES 

GUAYAS 
PROVINCIA 

Z GUAYAQUIL 
z CANTÓN ZONA 4 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

TARQUI “ 
> PARROQUIA * 

AA 

 



nee REPÚBLICA DEL ECUADOR PP Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0910849819 

Nombres del ciudadano: CARRION MEJÍA ANGELICA MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 13 DE ENERO DE 1973 

  

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.EN SISTEMAS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LUIS GONZALO GRANDA GONZALEZ 

Fecha de Matrimonio: 7 DE NOVIEMBRE DE 1998 

Nombres del padre: JOSE VICENTE CARRION 

Nombres de la madre: ESTHER MARIA MEJIA 

Fecha de expedición: 9 DE JUNIO DE 2010 

Información certificada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor: IVAN DAVID ANDRADE TORRES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 76 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

N? de certificado: 184-148-93876     
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| | l | ll | | | Il Ing. Jorge Troya Fuertes 

184-148-93876 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

o = 

    
-— REPÚBLICA DEL ECUADOR ge : 

a DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, Ale P SUPERIOR ING.EN SISTEMAS 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN - APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE » 

CÉDULA DE N 091513205-4 GRANDA ESCOBAR LUIS AUGUSTO 

CIUDADANIA “APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
APELLIDOS Y NOMBRES - GONZALEZ PACHECO RAQUEL AMADA 
GRANDA GONZALEZ LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
LUIS GONZALO GUAYAQUIL 

LUGARDE NACIMIENTO 2013-09-12 
a FECHA DE EXPIRACIÓN 

2023-09-1 > 
BOLIVAR ISAGRARIO/ EE «es 

FECHA DENACIMIENTO 1972-10-12 

NACIONALIDAD ECUATORIANA : y j 
SEXO M 3 ts E 
ESTADO CIVIL. CASADO 3 p Y 

A AA y CARRION MEJIA ; , Lo y ; 
e DIREC LENERAL FRA DE CEDUUADO 

  

    

  

pi CERTIFICADO DE VOTACIÓN 2 
Ñ 4 DE FEBRERO 2018 cae) 

ESP CA IA ECARDOA OS 

048 08-229 0915132054 
a NUMERO CELA 

Eon GRANDA GONZALEZ LUIS GONZALO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS , 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 

GUAYAQUIL 
CANTÓN ZONA 1 

LETAMENDI 
PARROQUIA 

A 

   



eres, REPÚBLICA DEL ECUADOR PP Identificación y Cedulación: 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

GERTIFIGADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0915132054 
METETE 

Nombres del ciudadano: GRANDA GONZALEZ LUIS GONZALO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

1 
54 
a 
e 
el E 

3% 
== 
A 
ES 
= 
A 
Al 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

/SAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento: 12 DE OCTUBRE DE 1972 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.EN SISTEMAS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CARRION MEJIA ANGELICA MARIA 

Fecha de Matrimonio: 7 DE NOVIEMBRE DE 1998 

Nombres del padre: GRANDA ESCOBAR LUIS AUGUSTO 
   

   

     

> ; 
</NOTARÍA 

I/ SEPTUAGÉSIMA 
| SEXTA 

ROTARIA LAXVI 

    “Nombres de la madre: GONZALEZ PACHECO RAQUEL AMADA 

¡| Fecha de expedición: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

  

    

Información certificada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor: IVAN DAVID ANDRADE TORRES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 76 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 180-148-93901 
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| Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN . 
4 DE FEBRERO 2018 cám : 

me rca Dl cara a cs ms 

014 014-324 1720120979 
NÚMERO CÉDULA 

JUNTA Ma: MACIAS CAMBA WILMAN PAUL 
APELLIDOS Y NOMBRES 

Ej STO DGOTSACHILAS 
ES — PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

SANTO DOMINGO 
CANTÓN ZONA: 1 

RIO VERDE 
PARROQUIA 

AQUA   

 



muaa REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1720120979 

Nombres del ciudadano: MACIAS CAMBA WILMAN PAUL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 28 DE ENERO DE 1987 

  

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MACIAS LAAZ WILMAN 

Nombres de la madre: CAMBA LAYOSA MARTHA 

Fecha de expedición: 3 DE OCTUBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor: IVAN DAVID ANDRADE TORRES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 76 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

N? de certificado: 181-148-93533 

ll | Il | | | | | | Ing. Jorge Troya Fuertes 

181-148-995393 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
- . firmado elestrónicamtelte. 
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CÉDUADE CIUDADANÍA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Ú A a CivIL, y 

ep 
ME 

»- 070526195-6 
APELLIDOS Y NOMBRES 

CHAVEZ HIDALGO 
RA 
EL ORO 1 
MACHALA 

He BeRacaenTo 1088-12-22    

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 

SUPERIOR 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

CHAVEZ VALAREZO JORGE ENRIQUE 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

HOAPR GORE RRR pao 
GUAYAQUIL 3 : les 

7-01- Hi Y, 2027-01-12 ÍRMA DEL 
GENERAL SECCIONAL CORP REG CEvIL DE GUAYAQUIL 

IDECUO7O526195<69<<<<<<<<<<<<< 
8812223M2701127ECU<<<<<<<<<<<6 
CHAVEZ<HIDALGO<<JORGE<ENRIQUE< 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
4 DE FEBREKO 2018 cash 

aero ce ca 

045 045-062 0705261956 
RKUMERO CEDULA 

JUNTA Ma. CHAVEZ HIDALGO JORGE ENRIQUE 

APELLIDOS Y NOMBRES 

EL ORO 
PROVINCIA 

MACHALA 
CANTÓN ZONA 

MACHALA 
PARROQUIA 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

  

  

CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FORO DE ABOGADOS 

5 FUNCIÓN JUDICIAL DEL ECUADOR 

a Ab. CHAVEZ HIDALGO JORGE ENRIQUE 
0 0 lo Pozas A LS AA A A 

Matricula No: 09-2016-270 

Cedula No: 0705261956 
Fecha de inscripción: 01/08/2018 

Matricula anterior: N 

Tipo de sangre: 0+ 

       

 



mujjay REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0705261956 

Nombres del ciudadano: CHAVEZ HIDALGO JORGE ENRIQUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 22 DE DICIEMBRE DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CHAVEZ VALAREZO JORGE ENRIQUE 

Nombres de la madre: HIDALGO SANCHEZ BEXI FABIOLA 

Fecha de expedición: 12 DE ENERO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor: IVAN DAVID ANDRADE TORRES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 76 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

N* de certificado: 186-148-90320 

Il l | [ MI | | [ Ing. Jorge Troya Fuertes 

185-148-230320 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE 
PROFESIONALES EN PROTECCION COPROPROTEC CIA. LTDA CELEBRADA EL DIECISÉIS DE 
AGOSTO DEL DOS MIL DIECIOCHO. 

EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS 16 DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECIOCHO, A 
LAS ONCE HORAS, EN LAS OFICINAS DE LA COMPAÑÍA UBICADAS EN LA AVENIDA MIGUEL H. 
ALCIVAR MANZANA 1 SOLAR 15, DE ESTA CIUDAD DE GUAYAQUIL, SE REUNE LA JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE PROFESIONALES EN PROTECCION 
COPROPROTEC CIA. LTDA CON LA ASISTENCIA DE LOS SIGUIENTES SOCIOS: 1) SEÑOR JOSE 
VICENTE CARRION POMA, PROPIETARIO DE CUATRO MIL PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA 
UNA; 2) SEÑOR NIXON PAQUITO POMA SALCEDO, PROPIETARIO DE TRES MIL PARTICIPACIONES 
DE UN DÓLAR CADA UNA; 3) SEÑORA ANGELICA MARIA CARRION MEJIA, PROPIETARIA DE TRES 
MIL PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA;ENCONTRANDOSE REUNIDA LA TOTALIDAD DE LAS 
PARTICIPACIONES SOCIALES, POR TANTO SE ENCUENTRA REUNIDA LA TOTALIDAD DEL CAPITAL 
DE LA COMPAÑÍA QUE ES POR LA SUMA DE DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA. LOS SOCIOS PRESENTES RESUELVEN POR UNANIMIDAD INSTALARSE EN JUNTA GENERAL 
UNIVERSAL DE SOCIOS, SIN NECESIDAD DE CONVOCATORIA PREVIA, AL TENOR DE LO DISPUESTO 
EN EL ARTICULO DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO DE LA LEY DE COMPAÑIAS, ACTUANDO COMO 
PRESIDENTE DE LA JUNTA EL SEÑOR NIXON PAQUITO POMA SALCEDO, GERENTE GENERAL DE LA 
COMPAÑÍA Y COMO SECRETARIO AD-HOC DE LA MISMA EL SEÑOR WILMAN PAUL MACIAS CAMBA, 
QUIEN ACTUANDO DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN LA LEY Y LOS ESTATUTOS SOCIALES, 
PROCEDE A CONSTATAR EL QUORUM REGLAMENTARIO, Y FORMAR EL EXPEDIENTE DE LA 
PRESENTE JUNTA. PRIMERO: TOMA LA PALABRA, EL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA Y 
PRESIDENTE DE LA JUNTA, QUIEN MANIFIESTA QUE, LA SOCIA SEÑORA ANGELICA MARIA CARRION 
MEJIA, HA EXPRESADO SU DESEO DE TRANSFERIR SUS PARTICIPACIONES POR LO QUE SOMETE A 
CONSIDERACION DE LA SALA LO EXPUESTO. LOS PRESENTES, LUEGO DE DELIBERAR AL 
RESPECTO, RESUELVEN, POR UNANIMIDAD, CON LA CONSTANCIA DE LA RENUNCIA DE LOS SOCIOS 
A SU DERECHO PARA ADQUIRIR LAS PARTICIPACIONES MATERIA DE LA PRESENTE 
TRANSFERENCIA, AUTORIZAR A LA SEÑORA ANGELICA MARIA CARRION MEJIA, TRANSFIERA LA 
TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES QUE POSEE EN EL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA DE 
PROFESIONALES EN PROTECCION COPROPROTEC CIA. LTDA, A FAVOR DE LOS SEÑORES JORGE 
ENRIQUE CHAVEZ HIDALGO CON MIL QUINIENTAS PARTICIPACIONES Y A WILMAN PAUL MACIAS 
CAMBAN CON MIL QUINIENTAS PARTICIPACIONES, AMBOS CON DOMICILIO EN EL CANTÓN 
GUAYAQUIL PROVINCIA DE «GUAYAS, IGUALMENTE SE AUTORIZA EL INGRESO COMO NUEVOS 
SOCIOS DE LA EMPRESA A LOS SEÑORES JORGE ENRIQUE CHAVEZ HIDALGO CON C.C. 070526195- 
6 Y A WILMAN PAUL MACIAS CAMBA CON C.C. 172012097-9, PARA CUYO EFECTO SE DEBERA 
EFECTUAR LA RESPECTIVA ESCRITURA PUBLICA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. 
SEGUNDO: EL PRESIDENTE CONCEDE UN RECESO PARA LA REDACCION DEL ACTA. HECHO LO 
CUAL SE REINSTALA LA JUNTA CON LOS MISMOS SOCIOS PRESENTES AL INICIO, QUIENES 
APRUEBAN EL ACTA SIN NINGUN TIPO DE MODIFICACIONES A LA MISMA, LA QUE LUEGO DE SER 
LEIDA EN ALTA VOZ POR EL SECRETARIO, ES FIRMADA PARA CONSTANCIA POR LOS SEÑORES 
SOCIOS CONJUNTAMENTE CON LA PRESIDENTE Y EL SECRETARIO QUE CERTIFICA. F) SEÑOR 
NIXON PAQUITO POMA SALCEDO, GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA Y PRESIDENTE DE LA 
JUNTA F) SEÑOR WILMAN PAUL MACIAS CAMBA, SECRETARIO DE LA JUNTA F) SEÑORA ANGELICA 
MARIA CARRION MEJIA, SOCIA; F) SEÑOR JOSE V ; Ñ 
PAQUITO POMA SALCEDO, SOCIO.   



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE 
PROFESIONALES EN PROTECCION COPROPROTEC CIA. LTDA CELEBRADA EL DIECISEIS DE 
AGOSTO DEL DOS MIL DIECIOCHO. 

EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS 16 DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECIOCHO, A 
LAS ONCE HORAS, EN LAS OFICINAS DE LA COMPAÑÍA UBICADAS EN LA AVENIDA MIGUEL H. 
ALCIVAR MANZANA 1 SOLAR 15, DE ESTA CIUDAD DE GUAYAQUIL, SE REUNE LA JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE PROFESIONALES EN PROTECCION 
COPROPROTEC CIA. LTDA CON LA ASISTENCIA DE LOS SIGUIENTES SOCIOS: 1) SEÑOR JOSE 
VICENTE CARRION POMA, PROPIETARIO DE CUATRO MIL-PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA 
UNA; 2) SEÑOR NIXON PAQUITO POMA SALCEDO, PROPIETARIO DE TRES MIL PARTICIPACIONES 
DE UN DÓLAR CADA UNA; 3) SEÑORA ANGELICA MARIA CARRION MEJIA, PROPIETARIA DE TRES 
MIL PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA;ENCONTRANDOSE REUNIDA LA TOTALIDAD DE LAS 
PARTICIPACIONES SOCIALES, POR TANTO SE ENCUENTRA REUNIDA LA TOTALIDAD DEL CAPITAL 
DE LA COMPAÑÍA QUE ES POR LA SUMA DE DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA. LOS SOCIOS PRESENTES RESUELVEN POR UNANIMIDAD INSTALARSE EN JUNTA GENERAL 
UNIVERSAL DE SOCIOS, SIN NECESIDAD DE CONVOCATORIA PREVIA, AL TENOR DE LO DISPUESTO 
EN EL ARTICULO DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO DE LA LEY DE COMPAÑIAS, ACTUANDO COMO 
PRESIDENTE DE LA JUNTA EL SEÑOR NIXON PAQUITO POMA SALCEDO, GERENTE GENERAL DE LA 
COMPAÑÍA Y COMO SECRETARIO AD-HOC DE LA MISMA EL SEÑOR WILMAN PAUL MACIAS CAMBA, 
QUIEN ACTUANDO DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN LA LEY Y LOS ESTATUTOS SOCIALES, 
PROCEDE A CONSTATAR EL QUORUM REGLAMENTARIO, Y FORMAR EL EXPEDIENTE DE LA 
PRESENTE JUNTA. PRIMERO: TOMA LA PALABRA, EL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA Y 
PRESIDENTE DE LA JUNTA, QUIEN MANIFIESTA QUE, LA SOCIA SEÑORA ANGELICA MARIA CARRION 
MEJIA, HA EXPRESADO SU DESEO DE TRANSFERIR SUS PARTICIPACIONES POR LO QUE SOMETE A 
CONSIDERACION DE LA SALA LO EXPUESTO. LOS PRESENTES, LUEGO DE DELIBERAR AL 
RESPECTO, RESUELVEN, POR UNANIMIDAD, CON LA CONSTANCIA DE LA RENUNCIA DE LOS SOCIOS 
A SU DERECHO PARA ADQUIRIR LAS PARTICIPACIONES MATERIA DE LA PRESENTE 
TRANSFERENCIA, AUTORIZAR A LA SEÑORA ANGELICA MARIA CARRION MEJIA, TRANSFIERA LA 
TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES QUE POSEE EN EL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA DE 
PROFESIONALES EN PROTECCION COPROPROTEC CIA. LTDA, A FAVOR DE LOS SEÑORES JORGE 
ENRIQUE CHAVEZ HIDALGO CON MIL QUINIENTAS PARTICIPACIONES Y A WILMAN PAUL MACIAS 
CAMBAN CON MIL QUINIENTAS PARTICIPACIONES, AMBOS CON DOMICILIO EN EL CANTÓN 
GUAYAQUIL PROVINCIA DE GUAYAS, IGUALMENTE SE AUTORIZA EL INGRESO COMO NUEVOS 
SOCIOS DE LA EMPRESA A LOS SEÑORES JORGE ENRIQUE CHAVEZ HIDALGO CON C.C. 070526195- 

P ACIAS CAMBA CON C.C. 172012097-9, PARA CUYO EFECTO SE DEBERA 

        DARRIA LAXVI 

JE GUA QUE    
NIXON PAQUITO POMA SALCEDO 

Socio



CERTIFICO 

QUE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE PROFESIONALES EN 
PROTECCION COPROPROTEC CIA. LTDA., REUNIDA EL DIECISÉIS DE AGOSTO DEL DOS MIL 
DIECIOCHO, CONCEDIÓ POR UNANIMIDAD LA AUTORIZACIÓN LEGAL, PARA QUE LA SEÑORA 
ANGELICA MARIA CARRION MEJIA, CEDA TRES MIL PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA, 
QUE POSEE EN EL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA DE PROFESIONALES EN PROTECCION COPROPROTEC 
CIA. LTDA., A FAVOR DE LOS SEÑORES JORGE ENRIQUE CHAVEZ HIDALGO Y WILMAN PAUL 

MACIAS CAMBA.     
GUAYAQUIL, 16 DE AGOSTO DE 2018 
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crias REPÚBLICA DEL ECUADOR gp Identificación y Cedulación' 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1102561162 

Nombres del ciudadano: POMA SALCEDO NIXON PAQUITO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/CELICA/CELICA 

Fecha de nacimiento: 1 DE MARZO DE 1968 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RUANO FLORES CARLA MARIA 

Fecha de Matrimonio: 11 DE AGOSTO DE 1995 

Nombres del padre: POMA MARTINEZ FRANCISCO A 

Nombres de la madre: SALCEDO AZUERO CARMEN 

Fecha de expedición: 21 DE JUNIO DE 2016 

  

Información certificada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor: IVAN DAVID ANDRADE TORRES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 76 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 182-148-90336 

-148 Ing. Jorge Troya Fuertes 
-90336 ¡ Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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Documento firmado electrónicamente     



COPROPROTEC CIA.LTDA, 

Guayaquil, 8 junio del 2016 

Señor 

NIXON PAQUITO POMA SALCEDO 

Ciudad 

De mi consideración:    a > 

Cúmpleme en informarle que la Junta General Extraordinaria dé Sotios de la COMPANIA 
DE PROFESIONALES EN PROTECCION COPROPROTEC CIA, LTDA. , celebrada el día 2 de 

junio del 2016, tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma, por el 
lapso de CINCO ANOS, con las atribuciones y deberes determinadas en el Estatuto Social. 

En el desempeño de sus funciones, usted ejercerá de manera individual la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la misma, tal como consta en el Estatuto Social de la 
Compañía. 

Los demás deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la compañía cuya 
Escritura Pública de constitución se otorgo ante la Abogada Wendy María Vera Ríos, 

* Notaria Titular Trigésimo Séptima del cantón Guayaquil, el 15 de abril del 2016, e inscrita 
en el Registro Mercantil en el cantón Guayaquil el 10 de mayo del 2016. 

Atentamente, 

  

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPANIA DE PROFESIONALES EN 

PROTECCION COPROPROTEC CIA. LTDA. , según consta en el nombramiento que 
antecede. 

    
Guayaquil, 3 de jyy 

       NOTARÍA 
SEPTUAGÉSIMA 

          

  

Sr. Nixon Paquito Poma Salcedo 

CC %1102561162 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

  CA TOS RATOS DE ESTA]



_.¿ Registro Mercantil de Guayaquil 5 
NUMERO DE REPERTORIO:23.420 
FECHA DE REPERTORIO:10/jun/2016 
HORA DE REPERTORIO:15:01 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Junio del dos mil. dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la COMPAÑIA DE 
PROFESIONALES EN PROTECCION COPROPROTEC CIA. 
LTDA., a favor de NIXON PAQUITO POMA SALCEDO, de fojas” 
26.158 a 26.161, Registro de Nombramientos número 6.965. 

    

ORDEN: 23420 

BO QUA 

A IDU 08D 0840 

DEAR 

A 
  

Guayaquil, 16 de junio de 2016 

REVISADO POR: L 

A 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidxúl de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la 1 del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. A 

SAI 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

SOCIEDADES. 
Le boxe Den ei pois! 

NUMERO RUC: 0992978058001 

RAZON SOCIAL: COMPAÑÍA DE PROFESIONALES EN PROTECCION COPROPROTEC 
CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: POMA SALCEDO NIXON PAQUITO 

CONTADOR: - ALCIVAR MORANTE JOHNNY EFREN 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 29/06/2016 FEC. CONSTITUCION: 16/05/2016 

FEC. INSCRIPCION: 29/06/2016 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 29/06/2016 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE PRESFACION DE SERVICIOS DE SEGURIDAD, VIGILANCIA FIJA Y VIGILANCIA 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV. MIGUEL H ALGIVAR Número: SOLAR 15 
intersección: VICTOR H SICOURET Manzana: 1 Referencia ubicación: DIAGONAL A TORRES DEL NORTE Calular: 
0998511522 Email: nixonpomasalcedo(OHhotmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

    

        

   
   

  

1? DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 

JURISDICCION: YVZONA 81 GUAYAS 

  

    

  
Página 1 de 2



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

SOCIEDADES E 
. do boca bien pois! 

NUMERO RUC: . 0992978058001 

RAZON SOCIAL: COMPAÑÍA DE PROFESIONALES EN PROTECCION COPROPROTEC 
CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 29/06/2016 

NOMBRE COMERCIAL: ! ? FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE PRESTACION DE SERVICIOS DE SEGURIDAD, VIGILANCIA FIJA Y VIGILANCIA MOVIL 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV. “MIGUEL H ALCIVAR Número: SOLAR 15 Intersección: 
VICTOR H SICOURET Referencia: DIAGONAL A TORRES DEL NORTE Manzana: 1 Celular: 0998511522 Email: 
nixonpomasalcedo(O hotmail.com 

  

   
        FIRMA DEL QUE i SSRENTAS INTERNA 

Declaro que los datos contenidos en estewdocumento son exactos y verdaderos, por loque asumo la respansgb lidad degal, que q qe ele se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del/ RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: ADUEO10815 Lugar de emisión: GUAY AQUIL/AV. FRANCISCO. :O- Fecha y hora: 29/06/2016. 12:08:23 
a a e eno rr 

Página 2 de 2 ra
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monda REPÚBLICA DEL ECUADOR 49 iii y estación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1100028107 
  

Nombres del ciudadano: CARRION POMA JOSE VICENTE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/CELICA/CELICA     

  

  

| Fecha de nacimiento: 2 DE MAYO DE 1948 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.CIVIL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MEJIA ROJAS ESTHER 

Fecha de Matrimonio: 31 DE MARZO DE 1970 

Nombres del padre: CARRION SOTOMAYOR JOSE A 

Nombres de la madre: POMA BERTILA 

Fecha de expedición: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Información certificada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor: IVAN DAVID ANDRADE TORRES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 76 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

N? de certificado: 182-148-90355 

1B2-148-40953 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaOregistrocivil.gob.ec 

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

    

         

 



ESTA FOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE PROFESIONALES EN PROTECCION 
COPROPROTEC CIA. LTDA 

SEPTIMA: INFORMACION PARA NOTIFICACIONES: 

Para cualquier efecto o controversia relacionado con el 

presente contrato a las partes se las podrá notificar 

en: LA PARTE CEDENTE: Dirección: Urbanización 

Plaza Madeira, manzana 10, villa 11; Teléfono: 

0980112244; correo electrónico: 

angelmacarrionahotmail.com. LA PARTE 

CESIONARIA: Dirección: km 2 1/2 vía a 

Samborondón ciudadela San José, Teléfono: 

045030911, correo electrónico: 

jorge.chavez2598(49gmail.com. Usted señor notario, se 

servirá agregar las cláusulas que fueren de estilo para 

la completa validez del presente instrumento. HASTA 

AQUÍ LA CESION DE PARTICIPACIONES.- Usted señor 

notario, se servirá agregar las demás formalidades de 

estilo, para mayor validez y firmeza de la presente 

escritura pública y agregará al final de la misma los 

documentos habilitantes correspondientes.- Abogado 

Xavier Giler Gonzenbach, matricula número cero 

   
AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEMADAE XT 

ESCRITURA PUBLICA.- Para el otorgamienta 

Escritura, se cumplieron con todos los | 

legales.- Leida que les fue la . presente 

Escritura, de principio a fin, en clara y alta 

voz, por mí, el Notario a las comparecientes,



estas la aprueban en todas “sus partes, se 

ratifican ensu contenido, se afirman en ella y 

firman en unidad de acto conmigo, el Notario, 

DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

ANGELICA CARRION MEJIA 

C.C. No. 09108498109 - C.V. No. 078-240 

   

    

   

    

    

/ 

052 o No.045-062 

  
  

    
    

SEPTUAGÉSIMO SEXTO [DE GUAYAQUL



ES FIEL COPIA IGUAL A SU ORIGINAL QUE REPOSA EN 

LOS LIBROS DE ESCRITURAS PUBLICAS A MI CARGO, EN 

FE DE ELLO CONFIERO CERTIFICADO ESTE TERCER 

TESTIMONIO, QUE SELLO Y ¿RU O EL MISMO DIA DE 
   



    

  

mm 

> CONSEJODE LA 
JUDICATURA pe 

Factura: 001-002-000008997 20180901076P03368 

NOTARIO(A) ANIBAL BENJAMIN GARCIA NUÑEZ 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

LL 

  
  [Escritura N*: [20180901076P03368 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: ]23 DE AGOSTO DEL 2018, (12:14) 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

CARRION MEJÍA ANGELICA POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural MARIA DERECHOS CÉDULA 0910849819 NA CEDENTE 

GRANDA GONZALEZ LUIS POR SUS PROPIOS s ECUATORIA 
Natural GONZALO DERECHOS CEDULA 0915132054 NA CEDENTE 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural MACIAS CAMBA WILMAN PAUL DERECHOS CÉDULA 1720120979 NA (a) 

t A FAVOR DE 

Documento de No. Persona que 
Persona Nombres/Razón soclal Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

CHAVEZ HIDALGO JORGE POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO 
Natural ENRIQUE DERECHOS CÉDULA 0705261956 NA (a) 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL XIMENA     
  

  

  

OBJETO/OBSERVACIONES: 

| DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE PROFESIONALES EN PROTECCION COPROPROTEC CIA. LTDA, QUE 
OTORGAN LOS SEÑORES CÓNYUGES ANGELICA MARIA CARRION MEJIA Y LUIS GONZALO GRANDA GONZALEZ A FAVOR 
DE LOS SEÑORES JORGE ENRIQUE CHAVEZ HIDALGO Y WILMAN PAUL MACIAS CAMBA 

  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 3000.00   / 
  

ed 
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4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 57.310 
FECHA DE REPERTORIO: 15/nov/2018 
HORA DE REPERTORIO: 13:36 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha quince de Noviembre del dos mil dieciocho queda inscrita la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 
del capital social de la compañía COMPAÑIA DE PROFESIONALES 
EN PROTECCION COPROPROTEC CIA. LTDA., autorizada por el 

DR. ANIBAL BENJAMIN GARCIA NUÑEZ, NOTARIA 
SEPTUAGESIMA SEXTA del cantón Guayaquil, el día 23 de agosto 
del 2018, mediante la cual ANGELICA MARIA CARRION MEJIA 

con autorización de su cónyuge LUIS GONZALO GRANDA 
GONZALEZ ceden y transfieren (1.500) participaciones a favor de 

JORGE ENRIQUE CHAVEZ HIDALGO); y, (1.500) participaciones a 

favor de WILMAN PAUL MACIAS CAMBA, todas las participaciones 
tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, de fojas 4.390 a 4.410, Registro de Cesión de Participaciones número 
198. 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen 
de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 57310 

UNEN 84000 0108 

     

  

   

MÉS. César/Yloya De 
GISTRAPOR MER: 

DEL CANTON GUAYAQUIL    
Guayaquil, 19 de noviembre de 2018 

REVISADO a 

  

  

  

      

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
CARRION MEJIA ANGELICA MARIA 1500 CHAVEZ HIDALGO JORGE ENRIQUE 
CARRION MEJIA ANGELICA MARIA 1500 MACIAS CAMBA WILMAN PAUL   
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en £l Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N' 0494712



SEÑOR (A) 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Ciudad. - 

NIXON PAQUITO POMA SALCEDO, por los derechos que represento de la COMPAÑÍA DE 

PROFESIONALES EN PROTECCION COPROPROTEC CIA. LTDA. con expediente No. 

707712, en mi calidad de Gerente General, ante usted comparezco y muy respetuosamente solicito: 

En atención al Art. 113 de la Ley de Compañías, sírvase ingresar la siguiente transferencia de 

participaciones, dentro de la COMPAÑÍA DE PROFESIONALES EN PROTECCION 

COPROPROTEC CIA. LTDA.,, cuyo capital suscrito es de $ 10.000 Dólares de los Estados Unidos 

de América, dividido en 10 mil participaciones nominativas, ordinarias de $1.00 c/u. 

CARRION MEJIA ANGELICA MARÍA, con cédula de ciudadanía No. 0910849819, casada con 

LUIS GONZALO GRANDA GONZALEZ, con cédula de ciudadanía No. 0915132054, son 

propietarios de (3000) TRES MIL participaciones nominativas, ordinarias de un dólar cada una, las 

mismas que se encuentran totalmente pagadas e inscritas a su nombre y, que mediante Escritura Pública 

de Cesión de participaciones sociales de fecha 23 de agosto de 2018, celebrada ante el Notario 

Septuagésimo Sexto del cantón Guayaquil, procedieron a ceder y transferir, (1500) MIL 

QUINIENTAS participaciones a favor del señor JORGE ENRIQUE CHAVEZ HIDALGO con 

cédula de ciudadanía No. 0705261956; y, (1500) MIL QUINIENTAS participaciones a favor del 

señor WILMAN PAUL MACIAS CAMBA con cédula de ciudadanía No. 1720120979 

Efectuadas dicha transferencia, las participaciones sociales de la COMPAÑÍA DE 

PROFESIONALES EN PROTECCION COPROPROTEC CIA. LTDA. son: 

JOSE VICENTE CARRION POMA con cédula de ciudadanía No. 1100028107, propietario de 4000 

participaciones sociales nominativas, ordinarias de un dólar cada una. 

NIXON PAQUITO POMA SALCEDO con cédula de ciudadanía No. 1102561162, propietario de 

3000 participaciones sociales nominativas, ordinarias de un dólar cada una. 

JORGE ENRIQUE CHAVEZ HIDALGO con cédula de ciudadanía No. 0705261956, propietario de 

1500 participaciones sociales nominativas, ordinarias de un dólar cada una. 

   

   

  

WILMAN PAUL MACIAS CAMBA, con cedula de ciuttadanía No. 1720120979, propietario de 1500 

participaciones sociales nominativas, ordinarias de un dólar dada una. 

  

ON PAQUITO POMA SALCEDO 

C.C. 1102561162 

GERENTE GENERAL



ETE => “ 

$ or REPÚBLICA DEL ECUADOR 4) 
GENERAL Di VA z 

IDENTIFICACIÓN LACIÓN mes 

cépuiape CIUDADANÍA ro. 091084981-9' 
APELLIDOS Y NOMBRES 
CARRION MEJIA 

ANGELICA MARIA 
C 2) LUGAR DE NACIMIENTO 

    

22?  FECHADENACIMIENTO 1973-01-13 a 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

” seo F 
ESTADO CNTL CASADO 
GRANDA GONZALEZ 

  

LUIS GONZALO FIRMA DEL CEDULADO + 

mara icnacos 

078 073,200 

ABTANO CARRION MEJIA ANGELICA MARIA 

ri 

PEARRIÓN JOSEN RE 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
MEJIA ESTHER MARIA 

e A) 
2010-06-09 

FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBI 
GENERAL SECCIONAL 
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CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
4DE FEBRERO 2015 

   

0910842819 
CÉDULA 

19 APELLIDOS Y NOMERES 

GUAYAS 
PROVINCIA 

Z GUAYAQUIL 
z CANTÓN ZONA 4 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

TARQUI “ 
> PARROQUIA * 

AA 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN . 
4 DE FEBRERO 2018 cám : 

me rca Dl cara a cs ms 

014 014-324 1720120979 
NÚMERO CÉDULA 

JUNTA Ma: MACIAS CAMBA WILMAN PAUL 
APELLIDOS Y NOMBRES 

Ej STO DGOTSACHILAS 
ES — PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

SANTO DOMINGO 
CANTÓN ZONA: 1 

RIO VERDE 
PARROQUIA 

AQUA   

 



    

CÉDUADE CIUDADANÍA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Ú A a CivIL, y 

ep 
ME 

»- 070526195-6 
APELLIDOS Y NOMBRES 

CHAVEZ HIDALGO 
RA 
EL ORO 1 
MACHALA 

He BeRacaenTo 1088-12-22    

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 

SUPERIOR 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

CHAVEZ VALAREZO JORGE ENRIQUE 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

HOAPR GORE RRR pao 
GUAYAQUIL 3 : les 

7-01- Hi Y, 2027-01-12 ÍRMA DEL 
GENERAL SECCIONAL CORP REG CEvIL DE GUAYAQUIL 

IDECUO7O526195<69<<<<<<<<<<<<< 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
4 DE FEBREKO 2018 cash 

aero ce ca 

045 045-062 0705261956 
RKUMERO CEDULA 

JUNTA Ma. CHAVEZ HIDALGO JORGE ENRIQUE 

APELLIDOS Y NOMBRES 

EL ORO 
PROVINCIA 

MACHALA 
CANTÓN ZONA 

MACHALA 
PARROQUIA 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

  

  

CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FORO DE ABOGADOS 

5 FUNCIÓN JUDICIAL DEL ECUADOR 

a Ab. CHAVEZ HIDALGO JORGE ENRIQUE 
0 0 lo Pozas A LS AA A A 

Matricula No: 09-2016-270 

Cedula No: 0705261956 
Fecha de inscripción: 01/08/2018 

Matricula anterior: N 

Tipo de sangre: 0+ 

       

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

SOCIEDADES. 
Le boxe Den ei pois! 

NUMERO RUC: 0992978058001 

RAZON SOCIAL: COMPAÑÍA DE PROFESIONALES EN PROTECCION COPROPROTEC 
CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: POMA SALCEDO NIXON PAQUITO 

CONTADOR: - ALCIVAR MORANTE JOHNNY EFREN 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 29/06/2016 FEC. CONSTITUCION: 16/05/2016 

FEC. INSCRIPCION: 29/06/2016 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 29/06/2016 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE PRESFACION DE SERVICIOS DE SEGURIDAD, VIGILANCIA FIJA Y VIGILANCIA 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV. MIGUEL H ALGIVAR Número: SOLAR 15 
intersección: VICTOR H SICOURET Manzana: 1 Referencia ubicación: DIAGONAL A TORRES DEL NORTE Calular: 
0998511522 Email: nixonpomasalcedo(OHhotmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

    

        

   
   

  

1? DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 

JURISDICCION: YVZONA 81 GUAYAS 
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_.¿ Registro Mercantil de Guayaquil 5 
NUMERO DE REPERTORIO:23.420 
FECHA DE REPERTORIO:10/jun/2016 
HORA DE REPERTORIO:15:01 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Junio del dos mil. dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la COMPAÑIA DE 
PROFESIONALES EN PROTECCION COPROPROTEC CIA. 
LTDA., a favor de NIXON PAQUITO POMA SALCEDO, de fojas” 
26.158 a 26.161, Registro de Nombramientos número 6.965. 

    

ORDEN: 23420 

BO QUA 

A IDU 08D 0840 

DEAR 

A 
  

Guayaquil, 16 de junio de 2016 

REVISADO POR: L 

A 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidxúl de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la 1 del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. A 

SAI 

    

AS Alejandra SiO RÁ ERPUAGÉSIMAN: 
Notaria > ri hesimal (E ns EXTA ] 

n Guapas ra del Canub   


